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SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA N° JD-201/2019
DEL 7 DE NOVIEMBRE DE  2019

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador, a las dieciséis horas con treinta minutos del siete de noviembre de dos mil diecinueve, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N° JD-201/2019 de esta fecha, se realizó la reunión de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES. Directores Propietarios: ROBERTO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ y CONCEPCION IDALIA ZUNIGA VDA. DE CRISTALES y en Funciones ANGELA LELANY BIGUEUR GONZALEZ. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, CARLOS ROBERTO ALVARADO CELIS y JOSE RENE PEREZ. AUSENTE CON EXCUSA: JOSE ERNESTO ESCOBAR CANALES, Director Propietario. Estuvo presente también el LIC. MARIANO A. BONILLA, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la siguiente agenda:

I. APROBACIÓN DE AGENDA

II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR

III. RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS 

IV. APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES 

V. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA DE GOBERNADORES N° AG-165 

VI. ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUCTIVO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INSTITUCIONALES DE CRÉDITOS 

VII. INFORME DE AVANCE, CASO “LA JOYA Y SAN PEDRO” 

VIII. SOLICITUD DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA GPG EDIFICACIONES S.A. DE C.V. DE FACTIBILIDAD PARA PROYECTO ALTOS DE LA PACÍFICA 

IX. CREACIÓN DEL INSTRUCTIVO DE GARANTÍAS HIPOTECARIAS 

X. MODIFICACIÓN AL INSTRUCTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS Y AL INSTRUCTIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS AL PERSONAL

XI. AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS 

XII. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE LIBRE GESTIÓN N° FSV-589/2017 “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA EL FSV” 

XIII. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN



DESARROLLO

I. APROBACION DE AGENDA. Fue aprobada.

II. APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE ACTA ANTERIOR. Se aprobó el Acta N° JD-200/2019 del 6 de noviembre de 2019, la cual fue ratificada. 

III) RESOLUCION DE CRÉDITOS PARA VIVIENDA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, 24 solicitudes de crédito por un monto de $356,652.73, según consta en el Acta N° 201 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva. Se hizo la presentación por parte del Ing. Luis Gilberto Barahona, Gerente de Créditos, de los proyectos habitacionales en los que están ubicadas las viviendas nuevas que se están aprobando en esta ocasión. 

IV) APROBACION DE PRÉSTAMOS PERSONALES. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva una solicitud de préstamo personal ___________________________________________________________________________según consta en el Acta N° 23 del correspondiente libro de actas que a ese efecto lleva el Área de Gestión y Desarrollo Humano. 
[bookmark: _Hlk31183013]Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. c) LAIP. 

V) CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA DE GOBERNADORES N° AG-165. El Presidente y Director Ejecutivo informó a los Directores, que en cumplimiento al Artículo 13 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, se solicita a Junta Directiva, emita Acuerdo convocando a celebrar reunión extraordinaria de Asamblea de Gobernadores N° AG-165 el día jueves 14 de noviembre del corriente año, a las 07:30 horas en la Sala de Sesiones del Fondo Social para la Vivienda. En la reunión se tratarán entre otros puntos, los siguientes: MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2019, INFORME SOBRE ACCIONES TOMADAS POR EL FSV PARA ATENCIÓN DE AFECTADOS POR LA CÁRCAVA DE RESIDENCIAL SANTA LUCÍA, INFORME SOBRE NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. Junta Directiva, por unanimidad ACUERDA:

Convocar a reunión extraordinaria de Asamblea de Gobernadores N° AG-165 el día jueves 14 de noviembre del corriente año, a las 07:30 horas en la Sala de Sesiones del Fondo Social para la Vivienda.


VI) ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUCTIVO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INSTITUCIONALES DE CRÉDITOS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, solicitud de propuesta de actualización del instructivo de aplicación de las Normas Institucionales de Crédito, NIC. Para su presentación invitó al Ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, quien indicó como antecedentes que, en presentación de fecha 23 de julio de 2019, solicitada por la Presidenta del Consejo de Vigilancia, Lic. Verónica Elizabeth Gil de Martinez, con relación al Acta de Sesión de Junta Directiva N° JD-106/2019, del 12/6/2019, Punto V. Solicitud de Clientes sobre la Política de “Plan Temporal de Pago por Desempleo”, el Consejo pidió a la Gerencia de Créditos que les presentara la política vigente del Plan Temporal de Pago por Desempleo, y como resultado de la misma el Consejo ha sugerido que en los criterios utilizados en el instrumento normativo (Instructivo de Aplicación de las Normas Institucionales de Crédito) quede explicito que la última cuota de dicho Plan es al final del pago del crédito total, considerando que tal como está actualmente redactado el párrafo, queda ambigua su redacción. Para atender lo solicitado en el Informe Trimestral del Consejo de Vigilancia en el numeral 9, la Gerencia de Créditos presenta a Junta Directiva solicitud de actualización en términos de forma del Instructivo de Aplicación de las Normas Institucionales de Crédito, en CAPÍTULO I, NORMAS GENERALES, Formas de Pago, en el Art. 14, número 9, literales a) y b).  Así mismo, se incluye en esta presentación, entre otros, la ampliación de criterios, los de porcentajes de cálculo para ingresos fijos y variables cotizados, facilitando así la aplicación de la normativa y para el patrono el llenado de la confirmación de empleo. Los cambios incluyen aspectos varios, como ampliar la redacción para atender lo solicitado en el Informe Trimestral del Consejo de Vigilancia, presentando actualización en términos de forma sobre la cancelación del capital no devengado por la suspensión temporal de pago; ampliar criterios y porcentajes de cálculo para ingresos fijos y variables cotizados, facilitando para el patrono el llenado de la confirmación de empleo; trasladar al artículo 6 numeral 4 lo relacionado a ingresos que están regulados en varios artículos, para dejar en un solo apartado lo relacionado con los ingresos por capacidad de pago; actualizar y trasladar conforme a las Normas y el Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, etc, todo ello de conformidad con el detalle indicado en el documento que se anexa a la presente acta. Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, por unanimidad ACUERDA:

A) Autorizar las modificaciones al Instructivo para la Aplicación de las Normas Institucionales de Crédito en los términos expresados en este documento, entrando en vigencia a partir del 11 de noviembre de 2019, quedando su redacción así:

CAPITULO I
NORMAS GENERALES 
Formas de Pago.
Art. 14. Amortización a los créditos otorgados:
9. Para los deudores del Fondo que apliquen al Plan Temporal de Pago por Desempleo, podrá concederse un período de gracia de pago de capital, de hasta doce meses plazo, siempre que cumplan con los criterios de aplicabilidad siguientes:

a) Los(as) clientes(as) deudores(as) del Fondo que presenten constancia u otra manera de comprobación de haberse quedado sin empleo formal y cuyos créditos se encuentren al día en sus pagos, podrán solicitar a la Unidad de Administración de Cartera la suspensión temporal de pago de capital por hasta doce meses plazo, mediante la aplicación de la Política Temporal de Pago por Desempleo. 
b) De autorizarse la solicitud de aplicabilidad de la Política Temporal de Pago por Desempleo, el(la) cliente(a) cancelará mensualmente por un período no mayor a doce meses únicamente el valor correspondiente a los intereses, a las primas de seguros e IVA de las primas de seguro de daño. El capital no devengado durante ese período, debe trasladarse en forma mensual a la última cuota de pago del crédito total, que de acuerdo a lo convenido por el Fondo y el(la) cliente(a) deudor(a), esta última cuota podrá cancelarse al finalizar el plazo del préstamo, ya sea en su totalidad o refinanciarse hasta por un plazo no mayor a doce meses.

Requisitos de sujeto de crédito
Art. 6. El(la) sujeto de crédito debe cumplir los siguientes requisitos:
4. En la determinación de la capacidad de pago se tomarán en cuenta los criterios siguientes:
a) Para determinar el ingreso base de clientes(as) se podrán considerar los ingresos siguientes:
i. Ingresos cotizados fijos (salario): se tomará el 100% del ingreso reportado.
ii. Ingresos cotizados variables o adicionales, como: salario por producción, comisiones, horas extras, gratificaciones, bonificaciones u otros; se calcularán tomando de base el 80% del promedio simple de los ingresos reportados. Solo se tomarán en cuenta siempre que aparezcan reportados al menos cuatro meses.

Concesión y escrituración de créditos.
Art.12.-Para la concesión y escrituración de crédito se establecen las siguientes condiciones:
…
4. El Comité de Créditos es el responsable de dar opinión de autorización o rechazo en forma preliminar las solicitudes de créditos para todas las líneas de crédito; y preparará las actas respectivas para someterlas a autorización a Junta Directiva, las cuales serán presentadas por el(la) Presidente(a) y Director(a) Ejecutivo(a).
…
6. El Fondo informará a clientes(as) la resolución de su solicitud. En caso de haber sido aprobado el crédito, se le extenderá una carta de aprobación, en la que se especificará: monto de crédito, sistema de pago, prima, plazo, tasa de interés y demás condiciones del crédito. Para formalizar el crédito tendrá un plazo de hasta 30 días calendario, contados a partir de la fecha de la carta de aprobación, el cual podrá extenderse hasta 90 días calendario por causas justificadas con autorización de Jefe(a) Área de Ventas, Jefe de Agencia o Gerente(a) de Servicio al Cliente; además se tomarán en cuenta las condiciones de los numerales 10 y 11 del presente artículo de este instructivo.

Otras condiciones
…
Art. 15. Otras condiciones de los créditos:
…
13. El pago de primas, complementos y otros aportes para la solicitud de crédito no reclamados tendrán una prescripción de 10 años de haber sido generados, considerando lo siguiente:
a) Realizar notificaciones a cliente(a) por diversos medios y/o publicar uno o dos años antes de la prescripción, una vez en dos periódicos de mayor circulación nacional. 
b) La liquidación por prescripción se realizará anualmente y se aplicará a la cuenta contable respectiva.

Venta de inmuebles recuperados
…
Art. 20. Condiciones para la venta de inmuebles recuperados.
…
3. El precio de venta del inmueble será establecido por Junta Directiva de conformidad con él avalúo que efectúe el Fondo.

B) Ratificar este punto en esta misma sesión.
VII) INFORME SOBRE EL AVANCE DEL CASO “LA JOYA Y SAN PEDRO”. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, informe de avance, caso “LA JOYA Y SAN PEDRO”. Para su presentación invitó al Licenciado Julio César Merino Escobar, Gerente Legal, quien indicó como antecedentes que, entre 2007 y 2008, se otorgaron créditos cuyos usuarios en el 2019, afirmaron que pagaban créditos para vivienda sin tenerlas completas, y que les faltaban permisos de construcción y habitabilidad por la Alcaldía de Ayutuxtepeque. Las irregularidades identificadas fueron las siguientes: 1- Los expedientes se tramitaron bajo línea de vivienda usada, siendo las viviendas nuevas. 2- Los peritajes los ejecutó el Perito Valuador Ingeniero René Armando Alvarado Portán, contratado vía LACAP. Aseguraba que las viviendas estaban terminadas y con mejoras, pero les faltaba parte de la construcción. 3- Se obviaron procedimientos al darles trámites como viviendas nuevas y se sorprendió la buena fe del FSV. 4- Se comprobó al Perito falta de permisos de construcción y habitabilidad, por lo que se le caducó el contrato, se hizo efectiva la garantía e informó a la SSF y se denunció ante la FGR. 































                                                                                    Finalmente, como conclusiones, expuso: 1- Las viviendas con irregularidades, sus hipotecas están inscritas en el CNR, a favor del FSV, Art. 2,160 CC, se está intentando su regularización en casos ingresados, ante Alcaldía y OPAMSS. 2- En virtud de la garantía que nos ampara se mantiene el debido seguimiento del caso, y se está en espera de los resultados o de interponer los recursos de ley correspondientes, hasta agotar todas las instancias, para evitar efectos ulteriores por las contralorías de que somos objeto. Luego de la exposición se solicita dar por conocido el presente informe. Junta Directiva, conocido el informe expuesto por el Licenciado Julio César Merino Escobar, Gerente Legal, por unanimidad ACUERDA:

A) Dar por recibido el informe sobre el avance del caso presentado relacionado a “Los Llanitos, La Joya y San Pedro” y los actos ejecutados por Gerencia Legal.


B) Ratificar este punto en esta misma sesión.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. e) y d) LAIP. 


VIII) SOLICITUD DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA GPG EDIFICACIONES S.A. DE C.V. DE FACTIBILIDAD PARA PROYECTO ALTOS DE LA PACÍFICA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, la solicitud realizada por CONSTRUCTORA GPG EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., de factibilidad de financiamiento a largo plazo para usuarios que desean adquirir viviendas del proyecto ALTOS DE LA PACÍFICA. Para tal efecto invitó al Ing. Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, para efectuar una presentación. 



























Junta Directiva luego de evaluar la solicitud, conclusiones y recomendación del Ing. Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, por unanimidad ACUERDA:

A) Otorgar factibilidad de financiamiento al proyecto “Altos de la Pacífica” ________________________________________________________________________Ubicado en Urbanización Ciudad Pacífica IV Etapa, San Miguel, departamento de San Miguel, propiedad de: GPG EDIFICACIONES, S.A. de C.V., con precios de venta _____________ financiando el FSV el  98%  del precio de venta presentado por el constructor en el cuadro de valores, entendiéndose que todo crédito solicitado, se otorgará con base a la normativa vigente en su momento.

B) Antes de proceder a otorgar el crédito, las viviendas deberán estar completamente terminadas y recibidas a entera satisfacción por parte del área de Supervisión de Proyectos del FSV, contando con las respectivas recepciones, autorizaciones y habilitaciones que exigen los organismos reguladores correspondientes.

C) Ratificar este punto en esta misma sesión.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 

IX) CREACIÓN DEL INSTRUCTIVO DE GARANTÍAS HIPOTECARIAS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, solicitud de creación del Instructivo de Garantías Hipotecarias. Para su presentación invitó al Ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, quien indicó como antecedentes que este Instructivo tiene como finalidad, lo siguiente: 1- Ampliar la aplicación del Artículo 10 de las Normas Institucionales de Crédito; Trasladar lo regulado de los artículos 10 y 11 del Instructivo para la Aplicación de las Normas Institucionales de Crédito según sea aplicable al Instructivo de Garantías hipotecarias; Incorporar criterios para la Pre-factibilidad y Factibilidad de proyectos, supervisión de proyectos habitacionales e inmuebles, elaboración de valúos y consideraciones de constitución de garantías; Separar en otro instructivo, todo lo relacionado a Garantías hipotecarias (calificación de proyectos, supervisión y criterios para la valuación de inmuebles), entre otros. En la exposición detalló los objetivos, alcances, definiciones conforme al desarrollo del documento, etc, todo ello de conformidad con el detalle indicado en el documento que se anexa a la presente acta. Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, por unanimidad ACUERDA:

A) Autorizar la creación del Instructivo para Garantías Hipotecarias, con vigencia a partir del 2 de diciembre de 2019, de conformidad con el documento que se anexa a la presente acta.

B) Autorizar la actualización del Instructivo para la Aplicación de las Normas Institucionales de Crédito, lo que se traslada al Instructivo de Garantías Hipotecarias y otros, según impacto.

C) Ratificar este punto en esta misma sesión.


X) MODIFICACIÓN AL INSTRUCTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS Y AL INSTRUCTIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS AL PERSONAL. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, solicitud de modificación al INSTRUCTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS Y AL INSTRUCTIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS AL PERSONAL. Para su presentación invitó al Licenciado Carlos Orlando Villegas Vásquez, Gerente de Servicio al Cliente, quien indicó que se proponen cambios a estos instructivos, para definir y normar algunos aspectos. Las modificaciones, según cada caso, tienen el propósito de: agregar definición conforme al Programa de Vivienda Social; establecer lineamiento para controlar el inmueble, evitar usurpación y agilizar la venta; mantener la vigencia del valúo y el precio de venta; reducir el tiempo porque cliente(a) no muestra interés en realizar la obra; eliminar restricción para el financiamiento de habilitación, dado la condición actual de los inmuebles.  Actualizar y adicionar costos para atender a familias que requieren reubicación; actualizar el precio de venta  conforme a las condiciones actuales vigentes; definir las condiciones crediticias que se aplicarán a los expropietarios; limitar el número de reservas y renovaciones; eliminar nota única y reservas especiales; actualizar ciertos costos particulares que existen en ciertos tipos de residenciales y urbanizaciones; normar la modalidad de promesa de venta por autorización de Programa permanente; y finalmente, para Normar la venta de activos extraordinarios a los empleados del Fondo Social para la Vivienda, a fin de evitar conflicto de intereses. Todo ello de conformidad con el detalle indicado en el documento que fue expuesto y se anexa a la presente acta. Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el Licenciado Carlos Orlando Villegas Vásquez, Gerente de Servicio al Cliente, por unanimidad ACUERDA:

A) Autorizar las modificaciones al INSTRUCTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS, con vigencia a partir del 8 de noviembre de 2019, a excepción de la recepción física de los inmuebles, que será a partir de 29 de noviembre de 2019, quedando su redacción así:

Definiciones
a) Activo extraordinario
Inmuebles recuperados por el Fondo, originados por:
i. Adjudicación en pago: Acto judicial que consiste en la atribución de un inmueble a través de una pública subasta.
ii. Dación en pago: Es la acción de entregar un inmueble a cambio de cancelar los saldos del préstamo pendiente de pago.
iii. Inmuebles legalizados: activos fijos del Fondo que por medio de proceso de legalización se convierten en activos extraordinarios.
iv. Permuta: Un contrato por el cual cada uno de los(as) contratantes (Fondo y cliente(a)) se obliga a dar un inmueble a cambio de otro.
v. Recompra a favor del Fondo: compraventa en la que el(la) deudor(a) devuelve al Fondo el inmueble vendido o hipotecado.
…
e) Promesa de Venta: contrato que se establece con ciertas condiciones y requisitos como compromiso del Fondo para vender un activo extraordinario a cliente(a).

De Gerente(a) de Servicio al Cliente
a) Proponer a la Administración Superior regulaciones para la administración y venta de los activos extraordinarios.
b) Gestionar la autorización del precio de venta de los activos extraordinarios a Junta Directiva.
c) Proponer a Junta Directiva trasladar del inventario disponible, activos extraordinarios dictaminados como pérdidas totales o terrenos de viviendas dañadas.

Recepción
De los activos extraordinarios del Fondo, se llevará un control, registro, recepción física y seguimiento de la inscripción del inmueble por parte del Área de Activos Extraordinarios; al ingresar al inventario debe realizarse un valúo por parte de Perito(a) Valuador(a) a cada uno de los inmuebles para determinar su valor, condiciones en que se encuentra, tales como: tipo, estado, si es habitable o inhabitable. 
 
Valuación
…
 b) Vigencia del valúo de los activos extraordinarios:
i. Todo valúo estará vigente durante un período de 3 años. 
ii. La vigencia del precio de venta de los activos extraordinarios con gestión de venta y con promesa de venta, se mantendrá hasta que se realice la venta al crédito o contado, si al iniciar trámite de la solicitud el valúo está vigente.
iii. Para aquellos casos que se requiera actualización de valúos para establecer nueva condición y estado, el inmueble ha sufrido deterioro por desalojo, se encuentre deshabitado, desmantelado u otros y/o habitado por el(la) solicitante, éste podrá gestionar un revalúo. Para estos casos se debe solicitar una nueva autorización de precio de venta.

a) Los daños a la construcción, accesorios o acabados de los inmuebles ingresados al inventario deben cuantificarse y descontarse del valor del inmueble …; considerando los siguientes aspectos para el financiamiento de la habilitación:
…
iv. El Fondo podrá aplicar al préstamo otorgado el saldo por habilitación no gestionado ni retirado por el(la) cliente(a), sin necesidad de darle previo aviso, en las condiciones siguientes:
· Tres meses calendario, posteriores a la fecha de escrituración, al no haber retirado ningún desembolso.
· Tres meses calendario, posteriores al último desembolso, el saldo no retirado.
…

k) A los activos extraordinarios se les podrá realizar: demoliciones, remediciones, estudios de suelo, instalación de mojones, limpieza de terreno, cercado, reparaciones, pagos de reconexiones, acometidas y moratorias de servicios básicos, impuestos municipales, mantenimiento, jardinería y de vigilancia; además, otros gastos en casos que se requiera, según tipo de urbanización y ubicación del inmueble para habilitar la vivienda, reubicar a clientes(as) y/o disponerlos a la venta.


3. Autorización de precios de venta
b) Al precio de venta de los activos extraordinarios al contado se les aplicará un descuento considerando lo siguiente:
i. Aplican activos extraordinarios con precios de venta de hasta $38,900.00.
c) Cuando el(la) solicitante de un activo extraordinario, al crédito o contado, sea el(la) expropietario(a), cónyuge, compañero(a) de vida e hijos(as) de éste(a), el precio de venta del activo extraordinario será el valor contable registrado en el inventario; para los casos en que el valor contable sea menor al precio de venta se venderá por el valor mayor. Asimismo, se aplicarán las condiciones crediticias del destino de crédito de recompra y cumplir con lo establecido en las Normas Institucionales de Crédito.
…
5. Requisitos del(a) sujeto de crédito
…
c) En los casos de créditos solidarios, los(as) clientes(as) deben cumplir con los requisitos anteriores.
d) Los(as) interesados(as) en adquirir un activo extraordinario disponible, podrán efectuar su respectiva reservación, la cual se registrará y tendrá una vigencia de 15 días calendario. Se podrá renovar a más veces para los casos de revaluo, que no ha podido iniciar trámite por causas justificadas de acuerdo a Procedimientos de Activos Extraordinarios.
e) Si al considerar el precio de venta del inmueble y los ingresos del(a) cliente(a), y no cumple como sujeto de crédito, no aplicará para el trámite, conforme a lo establecido en las Normas Institucionales de Crédito e Instructivo para la Aplicación de las Normas Institucionales de Crédito, se cancelará la reserva.
…
b) La venta de activos extraordinarios a personas jurídicas solo podrá realizarse al contado.
e) Los(as) clientes(as) con préstamos vigentes que estén al día con sus pagos o que presenten saldo en mora de hasta 180 días, incluyendo aquellos casos que poseen plan de pagos por mora; cuyos inmuebles hayan sido declarados inhabitables o en peligro inminente por los organismos oficiales correspondientes o compañías aseguradoras debido a desastres naturales, conflictos bélicos u otras causas que necesiten reubicación inmediata, tendrán la opción de ser trasladados temporalmente a los activos extraordinarios que se encuentren en calidad de disponibles y habitables, previamente seleccionados por ellos(as).
…

g) A los activos extraordinarios, el Fondo les cancelará las moras y multas de los servicios básicos (agua potable y energía eléctrica) e impuestos municipales, vigilancia, mantenimiento, jardinería y otros saldos pendientes de pago como inscripción, solvencias, conexiones, reconexiones, acometidas brindados en el período del(la) antiguo(a) propietario(a) en casos que se requiera según tipo de urbanización y ubicación del inmueble a excepción de:
i. Cuando el(la) comprador(a) del inmueble sea el(la) expropietario(a), cónyuge, compañero(a) de vida, hijos(as), éste debe cancelar todos los saldos pendientes de los servicios del inmueble antes mencionados y debe presentar la solvencia municipal y recibos correspondientes, al momento del ingreso de la solicitud.
…
7. Disposiciones de permuta
 a) Se podrá permutar un inmueble por las siguientes causas:
iii. La permuta solamente se podrá realizar una vez, en casos excepcionales se podrá considerar una segunda permuta debidamente justificada.
b) Requisitos y condiciones para permuta:
ix. Los servicios básicos (agua potable y energía eléctrica), vigilancia, mantenimiento, jardinería, moratorias e impuestos municipales y otros gastos del inmueble que garantiza el préstamo vigente deben estar al día en sus pagos, el(la) cliente(a) debe presentar la suspensión y/o baja de los servicios básicos y la solvencia municipal del inmueble a permutar con vigencia de al menos 15 días previo escrituración.
x. Aquellos casos en que el(la) cliente(a) fue reubicado(a) en un inmueble recuperado y que optará por una permuta, el(la) cliente(a) debe cancelar todos los servicios detallados en el punto anterior a partir de la fecha de su reubicación y cumplir lo estipulado en el apartado anterior.
xii. La permuta no aplica para activos extraordinarios seleccionados y ubicados en la misma urbanización del préstamo vigente.

8. Adquisición de inmuebles recuperados y cancelación de préstamo vigente
Para aquellos casos que no se puede realizar la permuta porque el precio de venta del activo extraordinario es mayor al valor del inmueble que garantiza el préstamo vigente y el(a) cliente(a) no tiene el efectivo para el pago de la diferencia, el Fondo realizará trámite de financiamiento de acuerdo al detalle siguiente:
…
c) Se aplicarán las mismas condiciones de la política crediticia, en cuanto al precio de venta, plazo y tasa de interés de la línea Inmuebles recuperados del FSV (activo extraordinario).
e) El valor de la garantía no debe ser menor al 100% del monto a financiar.
9. Disposiciones de Promesa de Venta
En la formalización de una promesa de venta será para un plazo de seis meses, período durante el cual el(la) cliente(a) pagará una mensualidad similar a la cuota de crédito correspondiente, en forma fija y sucesiva, cumpliendo con lo siguiente:  
a) Si al vencimiento del plazo el(la) cliente(a) cumple con lo estipulado en el instrumento suscrito, se procederá a tramitar el crédito para formalizar la venta de la vivienda, restando el monto aportado (prima) al precio de venta, para que el financiamiento sea la diferencia entre ambas cantidades.
b) El(la) promitente comprador(a) podrá efectuar el pago de contado de la totalidad o la diferencia del precio de venta del inmueble, en cualquier momento del período del contrato de promesa de venta.
c) Los(as) clientes(as) que habiten el activo extraordinario y reporten ingresos por cuenta propia o de difícil verificación, deberán suscribir promesa de venta para la compra del inmueble. Al cumplir el plazo establecido y pagos de la promesa de venta, se realizará estudio socioeconómico para verificación de su actividad económica, con lo cual será suficiente para considerar la capacidad de pago del sujeto de crédito.
d) A esta modalidad podrán aplicar todo tipo de sector de clientes(as), independientemente de su calificación de riesgo.
e) Si por algún motivo el Fondo no puede vender el activo extraordinario ofrecido en venta por medio del contrato, se le brindará otra solución habitacional, de características similares y de acuerdo a su capacidad de pago, el monto recibido será aplicado al precio de venta de la otra opción de inmueble, siempre y cuando haya finalizado con los pagos estipulados en el contrato. 
f) Los pagos mensuales realizados dentro del contrato de promesa de venta, no devengará ningún tipo de interés.
g) Se podrá transferir los derechos de la promesa de venta, si los pagos se han cumplido en el plazo establecido totalmente, al cónyuge, compañero de vida o hijos del promitente comprador.
h) Se podrá formalizar instrumentos de promesas de venta para activos extraordinarios con precios mayores a $25,000.00 cuando el(la) cliente(a) lo requiera, se aplicarán las condiciones crediticias del destino de vivienda recuperada, de lo cual deben cumplir los requisitos establecidos en la normativa crediticia.
i) Para la línea de recompra de inmuebles del Fondo, no aplica suscribir promesa de venta.
…
l) Si el (la) promitente comprador (a) incumple el pago de las cuotas en dos meses consecutivos o se retracta antes o después del vencimiento del plazo estipulado del contrato de promesa de venta, el monto ya entregado queda a favor del Fondo y se ejecutarán legalmente las penalidades establecidas en la Promesa de Venta, consistente en:
i. Para los casos en que el solicitante no es ocupante de la vivienda, se le descontara el 12% del monto pagado, de conformidad con el Art. 13, inciso 4º de La Ley de Protección al Consumidor.
ii. Para los casos en que el solicitante es ocupante de la vivienda, se le retendrá la totalidad del valor aportado a la fecha, en virtud de la ocupación que ha hecho del mismo, de conformidad al literal “a” de la cláusula especial XX establecida en el contrato.

B) Autorizar las modificaciones al INSTRUCTIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS AL PERSONAL, con vigencia el 8 de noviembre de 2019. Estas nuevas disposiciones aplican a futuro, para cualquier solicitud de aprobación que sea presentada a junta directiva, por tanto, los empleados que actualmente tienen reservas, o cuyos procesos aún se encuentran en trámite y en los que no existen situaciones jurídicas consolidadas de venta y promesa de venta de cualquier activo extraordinario,  deberá ajustarse a las mismas, quedando su redacción así:

8. Disposiciones para ventas de activos extraordinarios al personal del Fondo

El personal del Fondo, su cónyuge o compañero(a) de vida e hijos de estos, podrán comprar al crédito o al contado, activos extraordinarios del Fondo, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble tenga al menos doce meses de haber estado en el inventario disponible para la venta al público.
b) Carecer de vivienda propia. 
c) En el caso que la compra la realice el empleado, únicamente se tramitará en condiciones crediticias de acuerdo a lo establecido en las III DISPOSICIONES de este Instructivo.
d) Se permitirá la compra de un activo extraordinario por una sola vez aún si se ha traspasado el dominio del inmueble a terceros
e) Si se presentan dos o más empleados interesados en un mismo activo extraordinario, se dará prioridad a quien carezca de vivienda propia y registre mayor antigüedad de servicio de laborar en el Fondo.

C) Ratificar este punto en esta misma sesión.
 

XI) AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al Licenciado Carlos Orlando Villegas Vásquez, Gerente de Servicio al Cliente, para someter a aprobación de Junta Directiva, los precios de venta de 644 Activos Extraordinarios, de conformidad con las Normas Institucionales de Crédito, en su Capítulo III Otras Disposiciones, Venta de Inmuebles Recuperados, Art. 20, numeral 3. El Licenciado Villegas expuso que los precios de venta de dichos Activos, de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, ascienden a la cantidad de $5,373,760.06 según avalúos técnicos 
















Junta Directiva, conocida la recomendación presentada por el Licenciado Carlos Orlando Villegas Vásquez, Gerente de Servicio al Cliente, por unanimidad ACUERDA:

A) Autorizar los precios de venta de 644 Activos Extraordinarios por un monto de $5,373,760.06 según listado que se anexa a la presente acta.

B) Autorizar que se haga efectiva la reserva de saneamiento __________________________


C) Autorizar que para la venta al contado de Activos Extraordinarios se aplique el descuento por tenencia de antigüedad de acuerdo al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios. 

D) Este Punto se ratifica en esta misma sesión.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 

XII) SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE LIBRE GESTIÓN N° FSV-589/2017 “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA EL FSV”. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, solicitud de modificación del contrato de LIBRE GESTIÓN N° FSV-589/2017 “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA EL FSV”. Para su presentación invitó al Ingeniero Juan Pablo Tóchez Paz, Gerente Administrativo, acompañado del Licenciado Wilson Armando Romero, Jefe del Área de Recursos Logísticos, y del Ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI). Indicó el Ingeniero Tóchez, que según Punto VI) del Acta de Sesión N° JD-064/2018 del 12 de abril de 2018, se adjudicó el presente contrato a la empresa ESCUCHA (PANAMÁ), S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, por un monto de $29,523.60 incluyendo IVA y CESC. Y en el Punto XIII) del Acta de Sesión N° JD-051/2019 del 14 de marzo de 2019, se autorizó prórroga del mismo, la cual vence el 16 de mayo de 2020. El contrato cubre un total de 54 líneas telefónicas móviles. El Ingeniero Tóchez señaló que en esta ocasión se solicita el aumento de 5 líneas adicionales, que se requieren para ser utilizadas por Técnicos de campo y Personal Administrativo, con el fin de mejorar la comunicación entre el personal del FSV y los clientes, logrando una efectividad en los procesos y resultados. Expuso las condiciones de este incremento, indicando que por las 5 líneas móviles se hace un cargo básico de $35.40, cuyo costo por 6 meses será de $1,062.00 con IVA y CESC, con lo que el nuevo monto del contrato será de $30,585.60 con IVA y CESC, por un total de 59 líneas móviles. Luego de la presentación, se solicita a Junta Directiva, aprobar la modificación del contrato derivado de la LIBRE GESTIÓN No. FSV-589/2017 “SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR PARA EL FSV”, en los términos presentados, de conformidad con el documento que se anexa a la presente acta. También autorizar, que se delegue en el Gerente Administrativo, Ing. Juan Pablo Tóchez Paz, para que en nombre y representación del FSV, suscriba la correspondiente Resolución Modificativa del Contrato. Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Juan Pablo Tóchez Paz, Gerente Administrativo, acompañado del Licenciado Wilson Armando Romero, Jefe del Área de Recursos Logísticos, y del Ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), por unanimidad ACUERDA:

A) Aprobar, la modificación del contrato derivado de la LIBRE GESTIÓN N° FSV-589/2017 “SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR PARA EL FSV”, basado en lo establecido en la cláusula X) MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA del contrato vigente, adicionando cinco (5) líneas telefónicas, desde la fecha de suscripción de la Resolución modificativa del contrato, hasta la finalización del plazo contractual. El costo mensual por línea telefónica tipo “B” con plan de datos, IVA incluido y CESC, será de $35.40 con un incremento mensual del contrato de $177.00 haciendo un incremento total al contrato, de $1,062.00 por un período de seis meses, manteniendo sin cambio alguno el resto de cláusulas del contrato vigente.

B) Autorizar, se delegue en el Gerente Administrativo, Ing. Juan Pablo Tóchez Paz, para que en nombre y representación del FSV, suscriba la correspondiente Resolución Modificativa del Contrato.

C) Este punto se ratifica en esta misma sesión.


[bookmark: _Hlk26278706]XIII) ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN. Los Directores presentes, conforme lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y a lo establecido en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; y punto VIII del acta de sesión de Junta Directiva JD-080/2012 del 4 de mayo de 2012, indican que en la presente sesión no hay acuerdos de información reservada.

Y no habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las veinte horas con treinta minutos del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos:


[bookmark: _Hlk31187726][bookmark: _GoBack]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Concepción Idalia Zúñiga vda. de Cristales, Erick Enrique Montoya Villacorta, Carlos Roberto Alvarado Celis, Angela Lelany Bigueur González y José René Pérez, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.

